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Se niega la solicitud de desistimiento deprecada en la medida en que el artículo 

316 del CGP2, si bien, permite el desistimiento de los actos procesales promovidos 

por las partes, no contempla lo mismo frente a los ya resueltos o decididos, como 

aquí acontece. 

 

En efecto, mediante auto del 16 de mayo de 2023, esto es, con antelación a la 

petición de desistimiento3 ya se había decidió lo relativo al acto respectivo 

autorizando el retiro de la demanda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 8 de junio de 2023. 
2 “Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás 

actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas.” (negrilla y subraya 

adicionada por el despacho) 
3 Conforme registro 20 fue allegada vía correo electrónico el 23 de mayo de 2023 
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